
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 
 

Tunja, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE:   Claudia Yolanda Ortega Quiroga 

DEMANDADO:  Registraduría Nacional del Estado Civil 

RADICACIÓN:   15001 3333 004 2016 00134 00 

 

Mediante providencia de 26 de febrero de 2020, el H. Tribunal Administrativo de Boyacá 

confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia de 19 de diciembre de 2017 

proferida por este Juzgado.  En este sentido, dicha Corporación resolvió: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto 

Administrativo del Circuito de Tunja  el día 19 de diciembre de 2017, salvo el 

numeral sexto que se revoca y los numerales segundo y tercero que se 

modifican y en su lugar se dispone: 

 

 SEGUNDO: ORDENAR A LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL A REINTEGRAR A CLAUDIA YOLANDA ORTEGA 

QUIROGA a un cargo del mismo rango o superior al que desempeñaba antes 

de que se diera por terminado su nombramiento en la delegación 

departamental de Boyacá, siempre y cuando el cargo que venía ocupando no 

haya sido provisto mediante concurso, no haya sido suprimido, o el servidor 

no haya llegado a la edad de retiro forzoso  

 

TERCERO: A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

CONDENAR A LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, a 

pagar a CLAUDIA YOLANDA ORTEGA QUIROGA, el equivalente a los 

salarios y prestaciones dejados de percibir por el término de veinticuatro (24) 

meses, descontando de ese monto las sumas que por cualquier concepto 

laboral, público o privado, dependiente o independiente , haya recibido la 

persona. 

 

 SEGUNDO. Sin condena en costas.” (fs. 531-552) 

 

De conformidad con lo anterior, el Despacho dispondrá obedecer y cumplir lo ordenado 

por el H. Tribunal. Una vez ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría, 

practicar la liquidación de costas de este proceso, según el procedimiento establecido 

en el artículo 366 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito de 

Tunja  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedecer y cumplir lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Boyacá, 

mediante providencia de 26 de febrero de 2020. 
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SEGUNDO: En firme la presente providencia, por Secretaría, practicar la liquidación de 

costas de este proceso, según el procedimiento establecido en el artículo 366 del CGP. 

 

 Notifíquese1 y cúmplase  
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 22 

de hoy 21 de agosto de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


